
ANEXO H 

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN 

En el día de la fecha: 16/05/2023…se reúne la C.E. de la Facultad de: Arte y Diseño de la 

Universidad Provincial de Córdoba, integrada por las docentes: Viviana Taddey, Silvia Vilta   y Ariana 
Andreoli a los fines de tratar el orden del día: 

Cobertura de: horas universitarias vacantes para la unidad curricular: COMPOSICION 
COREGRAFICA 

Código de la unidad curricular: 29  carga horaria: tres  horas reloj  suplente: Turno: tTarde , Año: 
tercer año  Carrera :Profesorado de danza. Código: 29 Carácter: Suplente.  Fecha de vigencia de la 
publicación: 19/04/2023 al 21/04/2023 

Horario de dictado: JUEVES: DE 12:00 A 15:00hs Curso / División: TERCER AÑO.  División 1  Carga 
horaria: tres horas reloj La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los 
aspirantes inscriptos para la cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden 
de mérito: 

N° DE 

ORDEN 
APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES 

1  

ROSSO, Ana Victoria 

 

32.540.081 

-Técnica Superior 

en Métodos 

Dancísticos. 

2  

ROSSET, Santiago Manuel 

 

37.627.761 

-Profesor de Danza. 

-Profesor 

Universitario de 

Danza  

3  

 

MARTIN, Roxana Soledad 

 

 

32.875.149 

Profesora de piano- 

-Tecnicatura 

Superior en 

Métodos 

Dancísticos. 

4  

ZOPPI, Cecilia Laura 

 

31.851.884 

-Idónea en Danza y 

Gestora Cultural  

 

 

Aspirantes no merituados  

Apellido y nombre CHAZARRETA, Leandro, DNI 32.875.149 Título Profesor de Arte en Danzas 
Orientación Danzas Folclóricas), Técnico "Interprete en Danzas Folkloricas., Profesor de Arte en 



Danzas  y PEDRAZA,  Jazmín DNI 40.504.082 Título Técnica Universitaria en Danza 
Contemporánea y Lic. en Composición Coreográfica  Razones  No cumplen con todos los requisitos 

explicitados en la convocatoria para composición coreográfica. 

Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del Orden de Mérito 
resultante.- 

Firma y aclaración de los miembros de la C.E. 

  

 

Prof. Silvia Vilma Vilta.                                Prof. Viviana Tdadey 

 

 

 

Prof. Ariana Andreoli 

 



 


